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CORTE  INTERAMERICANA 
DE  DERECHOS  HUMANOS

CASO TZOMPAXTLE TECPILE 
Y OTROS VS. MÉXICO1

SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2022

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparacines y Costas)

En el caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México, 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los 
siguientes Jueces:2

Ricardo C. Pérez Manrique, Presidente;
Humberto A. Sierra Porto, Vicepresidente;
Nancy Hernández López, Jueza;
Verónica Gómez, Jueza;
Patricia Pérez Goldberg, Jueza, y 
Rodrigo Mudrovitsch, Juez,

presentes, además,

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y
Romina I. Sijniensky, Secretaria Adjunta,

1 N.E.: El presente documento incluye una selección de los argumentos más sobresalientes sosteni-
dos por la Corte Interamericana, en torno al caso y al análisis realizado sobre el arraigo y la libertad per-

sonal, en el que el estado mexicano reconoció los hechos materia de la reclamación, en particular los re-

lativos a la detención en la cual se incurrió en diversas irregularidades que atentaron contra los derechos 

humanos de las víctimas; adicionalmente la Corte Interamericana llevó a cabo el estudio y pronuncia-

miento respecto de importantes temas de fondo surgidos a partir de los hechos que le fueron expuestos.

El documento completo puede consultarse en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_470_esp.pdf

En relación con el caso, véase: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf
2 El Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, de nacionalidad mexicana, no participó en la trami-

tación del presente caso ni en la deliberación y firma de esta Sentencia, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 19.1 y 19.2 del Reglamento de la Corte. 
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I.
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO 

DE LA CONTROVERSIA

1. El caso sometido a la Corte. El 1 de mayo de 2021 la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interame-
ricana” o “la Comisión”) sometió a la jurisdicción de la Corte el caso
“Jorge Marcial Tzompaxtle Tecpile y otros respecto de los Estados
Unidos Mexicanos” (en adelante “el Estado” o “México”). La Comisión
señaló que el caso se relaciona con la presunta responsabilidad inter-
nacional del Estado por la alegada detención ilegal y arbitraria de Jorge
Marcial Tzompaxtle Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo
Robles López por parte de agentes policiales en una carretera entre la
Ciudad de Veracruz y la Ciudad de México, ocurrida el 12 de enero de
2006. La Comisión indicó que las presuntas víctimas fueron supuesta-
mente retenidas y requisadas por agentes policiales sin orden judicial y
sin que se configurara una situación de flagrancia. En vista de lo seña-
lado, consideró que la retención resultó ilegal y arbitraria. Agregó que
la posterior requisa del vehículo constituyó una afectación al derecho
a la vida privada y que las presuntas víctimas no habrían sido informa-
das sobre las razones de su detención ni llevadas sin demora ante una
autoridad judicial. Por otra parte, estableció que la aplicación de la fi-
gura del arraigo habría constituido una medida de carácter punitivo y
no cautelar, que además habría afectado el derecho a la presunción de
inocencia de las presuntas víctimas. Asimismo, señaló que la figura del
arraigo (infra párrs. 36 a 41) resulta contraria a la Convención y consi-
deró que la aplicación de la detención preventiva posterior al arraigo
fue arbitraria. Con base en dichas consideraciones, la Comisión con-
cluyó que el Estado era responsable por la violación de los artículos 5.1
(derecho a la integridad personal), 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 (derecho a
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la libertad personal); 8.1, 8.2, 8.2 b), 8.2 d), y 8.2 e) (derecho a las ga-
rantías judiciales); 11.2 (derecho a la vida privada), y 25.1 (derecho a la 
protección judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 
y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Jorge Marcial Tzompaxtle 
Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles López.

B.2 En cuanto a las pretensiones de derecho

[…]
4. Subsiste la controversia sobre la presunta responsabilidad del

Estado por las alegadas violaciones al deber de adoptar disposicio-
nes del derecho interno (artículo 2 de Convención Americana) por 
la existencia de las figuras del arraigo y de la prisión preventiva, que 
fueron aplicadas a las presuntas víctimas del caso. Subsiste asimis-
mo la controversia por la alegada vulneración al derecho a la vida 
privada (artículo 11.2 de la Convención Americana) debido los ca-
teos ejecutados en la casa de la madre de los señores Tzompaxtle 
Tecpile, así como una tienda que era el negocio de la familia el 31 
de marzo de 2006, la cual se encuentra alegada únicamente por los 
representantes.

…

A.1. Sobre la figura del arraigo

a)  Las normas legales vigentes al momento en que se produjeron los

hechos del presente caso:

17. El artículo 133 bis al Código Federal Procesal Penal de 1999
establecía que:

La autoridad judicial podrá, a petición del Ministerio Público, de-
cretar el arraigo domiciliario o imponer la prohibición de abando-
nar una demarcación geográfica sin su autorización, a la persona en 
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contra de quien se prepare el ejercicio de la acción penal, siempre y 
cuando exista el riesgo fundado de que se sustraiga a la acción de la 
justicia. Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares vigilar 
que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

El arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una demar-
cación geográfica se prolongarán por el tiempo estrictamente indis-
pensable, no debiendo exceder de treinta días naturales, en el caso del 
arraigo, y de sesenta días naturales, en el de la prohibición de abando-
nar una demarcación geográfica. 

Cuando el afectado pida que el arraigo o la prohibición de abando-
nar una demarcación geográfica queden sin efecto, la autoridad judi-
cial decidirá, escuchando al Ministerio Público y al afectado, si deben 
o no mantenerse.

18. La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada de 28 de
octubre de 1996 establecía en su artículo 12 que:

El juez podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Fede-
ración y tomando en cuenta las características del hecho imputado 
y las circunstancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el 
lugar, forma y medios de realización señalados en la solicitud, con 
vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la 
Federación y sus auxiliares, mismo que se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable para la debida integración de la averigua-
ción de que se trate, sin que exceda de noventa días, con el objeto de 
que el afectado participe en la aclaración de los hechos que se le impu-
tan y pueda abreviarse el tiempo de arraigo.

b)  Las normas reformadas o adoptadas con posterioridad al momento
en que se produjeron los hechos del presente caso

19. El artículo 16 a la Constitución Política de México fue reformado
en los años 2008 y 2019 y su redacción actual es la siguiente:
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[…] La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tra-
tándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 
arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 
la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o 
bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, 
siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las cau-
sas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no 
podrá exceder los ochenta días. […]

20. La versión actual del 133 bis al Código Federal Procesal Penal
de 1999 establece que: “La autoridad judicial podrá, a petición del 
Ministerio Público, decretar el arraigo domiciliario del indiciado tra-
tándose de delitos graves, siempre que sea necesario para el éxito de 
la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos o cuan-
do exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción 
de la justicia. Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxilia-
res vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente 
cumplido”.

21. La versión actual de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada y del referido artículo 12 establece: 

El Juez de control podrá decretar el arraigo, a solicitud del Ministe-
rio Público de la Federación, tratándose de los delitos previstos en esta 
Ley, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, para 
la protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo 
fundado de que el imputado se sustraiga de la acción de la justicia.

El arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y se realizará con la 
vigilancia de la autoridad del agente del Ministerio Público de la Fe-
deración y la Policía que se encuentre bajo su conducción y mando in-
mediato en la investigación.
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La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Mi-
nisterio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, 
sin que su duración total exceda de ochenta días.

22. Del mismo modo, con la reforma del año 2016 a esa ley, se
agregó a esa norma la siguiente redacción a continuación del artículo 
12:

Artículo 12 Bis.- La petición de arraigo o su ampliación deberá ser 
resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la 
sola comparecencia del agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se 
haya recibido.

En la solicitud, se deberán expresar las modalidades de lugar, tiem-
po, forma, así como las autoridades que lo ejecutarán.

Artículo 12 Ter.- La resolución judicial que ordena el arraigo debe-
rá contener cuando menos:
I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identi-

ficación del proceso en el cual se ordena;
II. Los datos de identificación de la persona que estará sujeta a la

medida de arraigo;
III. Hechos que la ley señale como delitos, por los cuales se realiza la

investigación;
IV. El motivo del arraigo, debiendo especificar si es necesario para

el éxito de la investigación, para la protección de personas, de
bienes jurídicos, o si existe riesgo fundado de que el imputado se
sustraiga a la acción de la justicia;

V. El día, la hora y lugar en que iniciará la ejecución de la medida de
arraigo, y

VI. Las autoridades que realizarán la ejecución del arraigo.
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Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, 
los puntos resolutivos de la orden de arraigo deberán transcribirse y 
entregarse al agente del Ministerio Público de la Federación.

Artículo 12 Quáter.- En caso de que el Juez de control niegue la orden 
de arraigo o su ampliación, el agente del Ministerio Público de la Fede-
ración, podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la orden.

La negativa a la solicitud o ampliación de arraigo admite la ape-
lación, la cual debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas 
contadas a partir de que se interponga.

A.2. Sobre la figura de la prisión preventiva

a)  Las normas vigentes al momento en que se produjeron los hechos

del presente caso

23. La Constitución Política de México, vigente al momento en que
tuvieron lugar los hechos del caso, establecía que:

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento es-
crito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad ju-
dicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley 
señale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 
libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su 
más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será san-
cionada por la ley penal.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 
al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
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inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así califica-
do por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sus-
traerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir 
ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, 
el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su de-
tención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consigna-
ción del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o de-
cretar la libertad con las reservas de ley.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su liber-
tad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia or-
ganizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado 
por la ley penal.

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expe-
dir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, 
la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándo-
se, en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su au-
sencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

[…]
24. El artículo 161 Código Federal Procesal Penal de 1999 esta-

blecía que:
Dentro de las setenta y dos horas siguientes al momento en que el 

inculpado quede a disposición del juez, se dictará el auto de formal 
prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes 
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requisitos: I. Que se haya tomado declaración preparatoria del in-
culpado, en la forma y con los requisitos que establece el capítulo 
anterior, o bien que conste en el expediente que aquél se rehusó a de-
clarar; II. Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga seña-
lado sanción privativa de libertad; III. Que en relación a la fracción 
anterior esté demostrada la probable responsabilidad del inculpado, 
y IV. Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado al-
guna circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la 
acción penal.

25. El artículo 168 Código Federal Procesal Penal de 1999 esta-
blecía que:

El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se 
trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejer-
cicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará 
si ambos requisitos están acreditados en autos. Por cuerpo del de-
lito se entiende el conjunto de elementos objetivos o externos que 
constituyen la materialidad del hecho que ley señale como delito, 
así como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo 
requiera. La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por 
acreditada cuando, de los medios probatorios existentes, se deduzca 
su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo 
y no exista acreditada en favor del indiciado alguna causa de licitud 
o alguna excluyente de culpabilidad. El cuerpo del delito de que se
trate y la probable responsabilidad se acreditarán por cualquier me-
dio probatorio que señale la ley.

b) Las normas reformadas o adoptadas con posterioridad al momen-

to en que se produjeron los hechos del presente caso

26. El artículo 19 a la Constitución Política de México fue reformado
en los años 2011 y 2019 y su redacción actual es la siguiente:
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Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del pla-
zo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proce-
so en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establez-
can que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que 
exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preven-
tiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garan-
tizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comu-
nidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, co-
rrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejerci-
cio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de perso-
nas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de ar-
mas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personali-
dad, y de la salud. […]

27. El artículo 3 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada en vigencia, reformado en el año 2016, establece que el 
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delito de delincuencia organizada, así como los señalados en los 
artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter de esta Ley, “ameritarán prisión pre-
ventiva oficiosa”3. […]

3 Los artículos 2, 2 Bis, y 2 Ter de esa ley establecen lo siguiente: 
“ARTÍCULO 2º.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma per-

manente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delin-
cuencia organizada:

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los
artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 
Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero y 196 Ter; falsificación, uso 
de moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y en materia de derechos de 
autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis, 84, 84 Bis, párrafo primero, 85 y 85
Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

III. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración; Fracción reformada;
IV. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, y delitos contra la salud en su

modalidad de narcomenudeo previstos en los artículos 475 y 476, todos de la Ley General de Salud; 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capa-

cidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo 
previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de die-
ciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 
Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en los 
artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legisla-
ciones penales estatales o del Distrito Federal; 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el Libro Primero, Título
Segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de los ar-
tículos 32, 33 y 34; 

VII. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, y los supuestos de defraudación fiscal 
equiparada, previstos en los artículos 109, fracciones I y IV, ambos del Código Fiscal de la Federación, 
exclusivamente cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del artí-
culo 108 del Código Fiscal de la Federación; 

VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, ex-
clusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales que amparan operaciones 
inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, superen 3 veces lo establecido en la fracción III del artí-
culo 108 del Código Fiscal de la Federación; 

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así como las fracciones I, II y III del artículo 
9, estas últimas en relación con el inciso d), y el último párrafo de dicho artículo, todas de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.

X. Contra el Ambiente previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código Penal Federal. Los
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VIII.
FONDO

61. En el presente caso, la Corte analizará los alcances de la respon-
sabilidad internacional del Estado por la alegada violación a diversos
derechos convencionales por la detención, la aplicación de las figuras
del arraigo y de la prisión preventiva, y el proceso penal en contra
de Jorge Marcial y Gerardo Tzompaxtle Tecpile, y Gustavo Robles
López. A continuación, la Corte analizará los alegatos sobre el fondo
de conformidad con el siguiente orden: a) los derechos a la libertad
personal y a la presunción de inocencia en relación con la obligación
de respetar los derechos y con la obligación de adoptar disposiciones
de derecho interno, y b) los derechos a la integridad personal y a la
vida privada en relación con la obligación de respetar los derechos.
[…]

[…]

delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente artículo que sean cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, procesados y sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley

ARTÍCULO 2º. Bis.- Se impondrá hasta dos terceras partes de las penas previstas en el artículo 4º. 
del presente instrumento a quienes resuelvan de concierto cometer las conductas señaladas en el artículo 
2º. de la presente Ley y acuerden los medios de llevar a cabo su determinación. Para acreditar la con-
ducta señalada en el párrafo anterior, las confesionales o testimoniales existentes deberán corroborarse 
con otros datos o medios de prueba, obtenidos mediante los instrumentos contemplados en el Título Se-
gundo, Capítulos Primero, Segundo, Sexto y Séptimo de la presente Ley, así como los señalados en los 
artículos 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276 y 289 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

ARTÍCULO 2º. Ter.- También se sancionará con las penas contenidas en el artículo 4º. de esta Ley 
a quien a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva general de una organización criminal, participe 
intencional y activamente en sus actividades ilícitas u otras de distinta naturaleza cuando conozca que 
con su participación contribuye al logro de la finalidad delictiva.

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2023. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/revista-anales-de-jurisprudencia/



Publicación Especial 467

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

VIII.1.
LOS DERECHOS A LA LIBERTAD PERSONAL4 Y A LA PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA5 EN RELACIÓN CON LA OBLIGACIÓN 
DE RESPETAR LOS DERECHOS6 Y CON LA OBLIGACIÓN DE 

ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO7

A. Alegatos de las partes y la Comisión

63. […] el Estado efectuó un reconocimiento de responsabilidad par-
cial por el cual admitió que en el caso concreto se habían producido 
vulneraciones a los derechos a la libertad personal. […]  Sin perjuicio 
de ello, el Estado alega que esas vulneraciones no se produjeron en 
relación con la obligación de adoptar disposiciones de derecho inter-
no (artículo 2 de la Convención) por la existencia de las figuras del 
arraigo y de la prisión preventiva oficiosa (supra párr. 28). 

A.1. Sobre la aplicación de la figura del arraigo y la posterior detención 

preventiva 

A.2. Sobre el derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente para que 

decida sobre la legalidad del arresto o detención 

[…]
71. La Comisión indicó que mientras las víctimas se encontraban 

en arraigo, el 6 de marzo de 2006 se presentó un recurso de amparo 
alegando la arbitrariedad de su situación. Dicho recurso fue sobre-
seído por el Juez Primero de Distrito de Amparos en Materia Penal 
en el Distrito Federal, al considerar que, al momento de ser resuelto, 
las víctimas ya habían sido presentadas ante el juez del proceso. El 

4 Artículo 7 de la Convención Americana.
5 Artículo 8.2 de la Convención Americana.
6 Artículo 1.1 de la Convención Americana.
7 Artículo 2 de la Convención Americana.
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recurso de amparo fue resuelto al menos un mes y medio después de 
ser presentado. La Comisión consideró que la demora en la resolu-
ción del recurso de amparo resultó excesiva, especialmente tomando 
en cuenta la situación de privación arbitraria de libertad en la que 
las víctimas se encontraban, tal como se estableció previamente. Del 
mismo modo, arguyó que hubo una omisión estatal de exigir razones 
objetivas para el ejercicio de la facultad legal de detener a las víctimas 
con base en sospecha, pues se validaron como legítimas las razones 
dadas por los funcionarios policiales, las cuales, como se indicó, a cri-
terio de la Comisión resultan insuficientes para justificar una priva-
ción de libertad vinculada a la sospecha de un delito. 

[…]

B. Consideraciones de la Corte

74. […] la Corte estima necesario referirse a algunos puntos relacio-
nados con el derecho a la libertad personal, además de abordar el 
análisis de las violaciones a la Convención que no fueron reconoci-
das por el Estado relacionadas con las figuras del arraigo y de la pri-
sión preventiva previstas en el ordenamiento jurídico mexicano. De 
acuerdo con lo anterior, en el presente acápite abordará esos puntos 
en el siguiente orden: 1) consideraciones generales sobre la libertad 
personal y el derecho a la presunción de inocencia en el marco de la 
investigación y del proceso penal; 2) sobre la compatibilidad de las 
figuras del arraigo y de la prisión preventiva con la Convención Ame-
ricana, 3) sobre la aplicación del arraigo y de la prisión preventiva en 
el caso concreto, […]

[…]

B.1. Consideraciones generales sobre la libertad personal y el derecho a la 

presunción de inocencia en el marco de la investigación y del proceso penal
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76. De forma preliminar, corresponde recordar que los Estados tie-
nen la obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden pú-
blico dentro de su territorio, y que, en esa medida, deben emplear los 
medios necesarios para enfrentar la delincuencia y criminalidad or-
ganizada incluyendo medidas que impliquen restricciones o incluso 
privaciones a la libertad personal. Sin perjuicio de lo anterior, el po-
der del Estado no es ilimitado para alcanzar sus fines, independien-
temente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de sus 
presuntos autores. En particular, las autoridades no pueden vulnerar 
los derechos reconocidos en la Convención Americana tales como los 
derechos a la presunción de inocencia, a la libertad personal, al debi-
do proceso y no pueden llevar a cabo detenciones ilegales o arbitra-
rias, entre otros8.

77. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Con-
vención Americana, la Corte ha determinado que nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos 
que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incom-
patibles con el respeto a los derechos fundamentales del indivi-
duo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos 
de proporcionalidad9. Se requiere que la ley interna, el procedi-
miento aplicable y los principios generales expresos o tácitos co-
rrespondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Conven-
ción. Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” 
con el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera 
más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia 

8 Cfr., mutatis mutandis, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, Sentencia de 29 de julio de 
1988. Serie C No. 4, párr. 154, y Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo. Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 17 abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 262.

9 Cfr. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero 
de 1994. Serie C No. 16, párr. 47, y Caso Habbal y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares y Fondo. 
Sentencia de 31 de agosto de 2022. Serie C No. 463, párr. 63.
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e imprevisibilidad10. Por otra parte, el artículo 8.2 se refiere al 
derecho a la presunción de inocencia.

78. La Corte ha considerado que, para que una medida cautelar 
restrictiva de la libertad no sea arbitraria y no se vea afectado el de-
recho a la presunción de inocencia, es necesario que: a) se presen-
ten presupuestos materiales relacionados con la existencia de un 
hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese he-
cho; b) esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe 
ser legítima (compatible con la Convención Americana)11, idónea 
para cumplir con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente 
proporcional12, y c) la decisión que las impone contenga una moti-
vación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas13. 

79. Con respecto a lo anterior, cabe recordar que estas conside-
raciones, en torno a los elementos que deben tomar en cuenta las 
autoridades a la hora de restringir la libertad personal de una per-
sona investigada por un delito, deben estar contempladas en los or-
denamientos jurídicos de los Estados, y deben también ser aplicadas 
de manera efectiva y de buena fe por parte de los operadores de la 
justicia. 

10 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 92, y Caso Habbal y otros Vs. 
Argentina, supra, párr. 63.    

11 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 89, y Caso Habbal y otros Vs. Argentina, 
supra, párr. 64.

12 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre 
de 2005. Serie C No. 135, párr. 197, y Caso Habbal y otros Vs. Argentina, supra, párr. 64.

13 Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 128, y Caso Habbal y otros Vs. Argentina, 
supra, párr. 64.
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2. A continuación, se detallan cada uno de los elementos que fueron 
enunciados supra.

a)  Presupuestos materiales relacionados con la existencia del hecho ilícito y la 

vinculación de la persona procesada

81. Respecto del primer punto, la Corte ha indicado que para que se 
cumplan los requisitos para restringir el derecho a la libertad perso-
nal a través de una medida cautelar como la prisión preventiva, de-
ben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemen-
te que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al proceso 
pudo haber participado en ese ilícito14.

82. En este punto, es necesario enfatizar que este presupuesto no 
constituye en sí mismo una finalidad legítima para aplicar una medi-
da cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco es un elemento que 
sea susceptible de menoscabar el derecho a la presunción de inocen-
cia contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, en 
el derecho interno de varios países de la región, así como en la prác-
tica de tribunales internacionales, se trata de un presupuesto funda-
mental que debe estar presente cada vez que se imponen restriccio-
nes a la libertad de la persona imputada en el marco de un proceso 
penal. A ese presupuesto de base, se suman los demás requisitos re-
lacionados con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad y la 
proporcionalidad, así como la necesidad de motivación de la decisión 
judicial que dispone la restricción a la libertad15. 

83. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en prin-
cipio y en términos generales, esta decisión no debería tener ningún 
efecto respecto de la responsabilidad del imputado, dado que debe 

14 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras, supra, párr. 90; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñi-
guez Vs. Ecuador, supra, párrs. 101 y 103, y Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395, párr. 104.

15 Cfr.  Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 
2019. Serie C No. 391, párr. 93.
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ser tomada por un juez o autoridad judicial diferente a la que final-
mente toma la determinación sobre el fondo16.

84. Asimismo, en relación con esos presupuestos, la Corte ha con-
siderado que la sospecha o los indicios suficientes que permitan su-
poner razonablemente que la persona sometida al proceso pudo ha-
ber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y 
expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras con-
jeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no 
debe detener para luego investigar17.

b) Test de proporcionalidad 

85. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corres-
ponde a la autoridad judicial desarrollar un juicio de proporciona-
lidad al momento de imponer una medida privativa de libertad. La 
Corte ha considerado la prisión preventiva como una medida cautelar 
y no una medida de carácter punitivo18, la cual debe aplicarse excep-
cionalmente al ser la más severa que se puede imponer al procesado 
por un delito, quien goza del derecho a la presunción de inocencia19. 
A su vez, este Tribunal ha indicado en otros casos que la privación de 
libertad de un imputado o de una persona procesada por un delito no 
puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales 
atribuibles a la pena20. En consecuencia, ha subrayado que la regla 

16 Cfr., mutatis mutandis Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 174, y Caso Romero Feris Vs. Ar-
gentina, supra, párr. 95.

17 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 311; Caso 
Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 103, y Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Re-
paraciones. Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436, nota 110.  

18 Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006. Serie C No. 141, párr. 69, y Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr. 97. 

19 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 
de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 106, y Caso Hernández Vs. Argentina, supra, párr. 106.

20 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, supra, párr. 103, y Caso Villarroel Merino 
y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2023. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/revista-anales-de-jurisprudencia/



Publicación Especial 473

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su 
responsabilidad penal21. 

86. Dado lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer 
medidas de esta naturaleza únicamente cuando acredite que: a) la 
finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea com-
patible con la Convención; b) que las medidas adoptadas sean las idó-
neas para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, en el 
sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el 
fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al 
derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma 
idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y d) que resulten es-
trictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a 
la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desme-
dido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida22.

87. En lo relativo al primer punto, el Tribunal ha indicado que la 
medida solo se debe imponer cuando sea necesaria para la satisfacción 
de un fin legítimo, a saber: que el acusado no impedirá el desarrollo del 
procedimiento ni eludirá la acción de la justicia23. Asimismo, ha desta-
cado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 
verificación de este en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y 
ciertas del caso concreto24. La exigencia de dichos fines encuentra fun-
damento en los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención.

2021. Serie C No. 430, párr. 83.
21 Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras, supra, párr. 67, y Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador, 

supra , párr. 89.
22 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, supra, párr. 93, y Caso González y otros Vs. 

Venezuela, supra, nota 113.
23 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 

35, párr. 77; Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 356 y Caso González y otros Vs. Venezuela, 
supra, párr. 98. 

24 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 357; Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, supra, párr. 115, 
y Caso González y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 102.  
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88. Esta Corte advierte que el artículo 7.5 de la Convención es-
tablece que toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso, y que su libertad podrá estar condicionada a ga-
rantías que aseguren su comparecencia en el juicio. El sentido de esta 
norma indica que las medidas privativas de la libertad en el marco de 
procedimientos penales son convencionales, siempre que tengan un 
propósito cautelar, es decir, que sean un medio para la neutralización 
de riesgos procesales, en particular, la norma se refiere a la finalidad 
relacionada con la comparecencia al proceso25. 

89. El artículo 8.2 por su parte, contiene el derecho a la presun-
ción de inocencia, según el cual una persona es inocente hasta que su 
culpabilidad sea demostrada. De esta garantía se desprende que los 
elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos tampoco 
se presumen, sino que el juez debe fundar su decisión en circunstan-
cias objetivas y ciertas del caso concreto26, que corresponde acredi-
tar al titular de la persecución penal y no al acusado27, quien además 
debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y es-
tar debidamente asistido por un abogado. Asimismo, la Corte ha sos-
tenido que la gravedad del delito que se le imputa no es, por sí misma, 
justificación suficiente de la prisión preventiva28.

90. Finalmente, la Corte ha indicado en otros casos, en rela-
ción con la forma en la que se debe acreditar los elementos que son 

25 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 357, y Caso González y otros Vs. Venezuela, su-
pra, párr. 100.  

26 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 357, y Caso Hernández Vs. Argentina, supra, 
párr. 109.

27 Cfr.  Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr. 101, y Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador, 
supra, párr. 93.  

28 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 74, y Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 91.
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constitutivos de las finalidades legítimas, que “[e]l peligro de fuga no 
puede medirse únicamente sobre la base de la gravedad de la posible 
pena a imponer. Debe evaluarse con referencia a una serie de otros 
factores relevantes que pueden confirmar la existencia de un peligro 
de fuga, como por ejemplo aquellos relacionados con el hogar, ocu-
pación, bienes, lazos familiares y todo tipo de vínculos con el país en 
el que está siendo procesado”29. También ha afirmado que el peligro 
de que el acusado obstaculice la conducción adecuada de los procedi-
mientos no se puede inferir in abstracto, tiene que estar respaldado por 
evidencia objetiva, por ejemplo, el riesgo de presión sobre testigos o 
la pertenencia a una organización criminal o una pandilla30.

91. Respecto de la necesidad, la Corte encuentra que, al ser la pri-
vación de la libertad una medida que implica una restricción a la es-
fera de acción individual, corresponde exigir a la autoridad judicial 
que imponga dicha medida, únicamente cuando considere que los 
demás mecanismos previstos en la ley, que impliquen un menor gra-
do de injerencia en los derechos individuales, no son suficientes para 
satisfacer el fin procesal31.

92. Asimismo, esta Corte ha sostenido que las medidas alternati-
vas deben estar disponibles y que una medida restrictiva de la liber-
tad solo se puede imponer cuando no sea posible el uso de medidas 
alternativas para mitigar sus fundamentos; asimismo, ha señala-
do que las autoridades deben considerar medidas alternativas para 

29 Cfr. Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr.105. En el mismo sentido, TEDH. Caso Idalov 
Vs. Rusia, Sentencia de 22 de mayo de 2012, aplicación No. 5826/03, párr.145; Caso Panchenko Vs. Rusia, 
Sentencia de 11 de junio de 2005, aplicación No. 11496/05, párrs. 102 y 106; Caso Becciev Vs. Moldavia, 
Sentencia de 4 de octubre de 2005, aplicación No. 9190/03, párr. 58, y Caso Sulaoja Vs. Estonia, Senten-
cia de 15 de mayo de 2005, aplicación No. 55939/00, párr. 64. 

30 Cfr.  Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr.105. En el mismo sentido, TEDH. Caso Jarzyński 
Vs Polonia, Sentencia de 4 octubre de 2005, aplicación No. 15479/02, párr. 43, Caso Podeschi Vs. San Ma-
rino, Sentencia de 13 de abrilde 2017, aplicación No. 66357/14, párr. 149 y Caso Štvrtecký Vs. Eslovaquia, 
Sentencia de 5 de junio de 2018, aplicación No. 55844/12, párr. 61

31 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, supra, párr. 93; Caso Amrhein y otros Vs. Cos-
ta Rica, supra, párr. 356, y Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr.106.
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garantizar la comparecencia en el juicio32. Por su parte, en el Sistema 
Universal de Protección de Derechos Humanos, las Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
se refieren a la prisión preventiva como último recurso y aclara que en 
el procedimiento penal “sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 
último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del 
supuesto delito y la protección de la sociedad y de la víctima”. Ade-
más, agregan que las medidas sustitutivas de la prisión preventiva “se 
aplicarán lo antes posible”33.

93. Adicionalmente, la Corte ha dicho -en los casos que se impon-
gan medidas privativas de libertad-, que el artículo 7.5 establece lími-
tes temporales a su duración; por ende, cuando el plazo de la prisión 
preventiva sobrepasa lo razonable, procede limitar la libertad del im-
putado con otras medidas menos lesivas que aseguren la compare-
cencia al juicio. Los criterios que podrán ser tenidos en cuenta para 
determinar la razonabilidad del plazo deberán tener estrecha rela-
ción con las circunstancias particulares del caso concreto. Teniendo 
en cuenta lo anterior, a la luz de lo dispuesto en los artículos 7.3, 7.5 y 
8.2 (presunción de inocencia) de la Convención Americana, la Corte 
considera que las autoridades internas deben propender a la imposi-
ción de medidas alternativas a la prisión preventiva a fin de evitar que 
se desvirtúe el carácter excepcional de la misma34. 

32 Cfr. Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr.107. En el mismo sentido, Consejo de Euro-
pa, Comité de Ministros, Recomendación CM/Rec (2006) 13 sobre la figura de la prisión preventi-
va, las condiciones en que tiene lugar y las garantías contra el abuso de la misma, 27 de septiembre 
de 2006, párr. 3; TEDH. Caso Idalov Vs. Rusia, Sentencia del 22 de mayo de 2012, aplicación No. 
5826/03, párr.140, y Caso Aleksandr Makarov Vs. Rusia, Sentencia de 12 de marzo de 2009, aplicación 
No. 15217/07, párr.139. 

33 Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, párr. 108. En el mismo sentido: Naciones Unidas, Asam-
blea General, Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad (Re-
glas de Tokio), Resolución 45/110, 14 de diciembre de 1990, reglas 6.1 y 6.2.

34 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina, supra, párr. 70, Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 361, 
y Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de enero de 2020. Serie C No. 398, párr. 112.
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c) Deber de motivación de las medidas privativas de la libertad 

94. Finalmente, en relación con el tercer punto, la Corte ha conside-
rado que cualquier restricción a la libertad que no contenga una mo-
tivación suficiente (artículo 8.1) que permita evaluar si se ajusta a las 
condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, viola el artículo 7.3 
de la Convención. De este modo, para que se respete la presunción 
de inocencia (artículo 8.2) al ordenarse medidas cautelares restric-
tivas de la libertad, es preciso que el Estado fundamente y acredite, 
de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia 
de los referidos requisitos exigidos por la Convención35. Proceder de 
otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene princi-
pios generales del derecho, ampliamente reconocidos, entre ellos, el 
derecho a la presunción de inocencia36.

95. Del mismo modo, la Corte ha asumido la postura según la cual 
la prisión preventiva debe estar sometida a revisión periódica, de tal 
forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que mo-
tivaron su adopción37. Puntualmente ha afirmado que el juez no tie-
ne que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para 
que una persona detenida recupere su libertad, sino que debe valo-
rar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la 
medida se mantienen, y si el plazo de la privación a la libertad ha 
sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier 
momento en que parezca que la prisión preventiva no satisface estas 
condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el pro-
ceso respectivo continúe. A su vez, corresponde recordar que son las 

35 Cfr. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288, párr. 120; Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual 
en Atenco Vs. México, supra, párr. 251, y Caso González y otros Vs. Venezuela, supra, nota 114.

36 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C 
No. 44, párr. 77; Caso Argüelles y Otros Vs. Argentina, supra, párr. 131, y Caso Romero Feris Vs. Argentina, supra, 
párr. 110. 

37 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina, supra, párr. 74; Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 
Vs. México, supra, párr. 255, y Caso González y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 99. 
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autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no 
del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme 
a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, deben ofrecer los 
fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los 
cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se 
erija en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el artículo 
7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad 
de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de 
las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, 
ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que mo-
tivar (artículo 8.1), aunque sea en forma mínima las razones por las 
cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. No obs-
tante, lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una 
persona en prisión preventiva, el período de la privación a la libertad 
no debe exceder el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 de 
la Convención38. 

B.2. Sobre la compatibilidad de las figuras del arraigo y de la prisión preven-

tiva con la Convención Americana

[…]
97. Para llevar a cabo tal análisis, la Corte recuerda que el artículo 

2 de la Convención obliga a los Estados Partes a adoptar, con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la Con-
vención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren nece-
sarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos por 
la Convención39. Dicho deber implica la adopción de medidas en dos 

38 Cfr. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina, supra, párrs. 121 y 122, y Caso Romero Feris Vs. Argentina, 
supra, párr.111.

39 Cfr.  Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo 
de 1999. Serie C No. 52, párr. 207, Caso González y otros Vs. Venezuela, supra, párr. 103  y Caso Profesores 
de Chañaral y otras municipalidades Vs. Chile. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 
de noviembre de 2021. Serie C No. 443, párr. 213.
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vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas 
en la Convención40, ya sea porque desconozcan esos derechos o liber-
tades o porque su ejercicio se ve obstaculizado41. Por otra, la expedi-
ción de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de dichas garantías42. 

98. Como este Tribunal ha señalado en otras oportunidades, las 
disposiciones de derecho interno que se adopten para tales fines han 
de ser efectivas (principio del effet utile), lo que significa que el Estado 
tiene la obligación de consagrar y adoptar en su ordenamiento ju-
rídico interno todas las medidas necesarias para que lo establecido 
en la Convención sea realmente cumplido y puesto en práctica43. En 
ese sentido, este Tribunal ha indicado que los Estados no solo tienen 
la obligación positiva de adoptar las medidas legislativas necesarias 
para garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados, sino 
que también deben evitar promulgar leyes que impidan el libre ejerci-
cio de estos derechos y, a la vez, evitar que se supriman o modifiquen 
las leyes que los protegen44. 

99. Por último, corresponde recordar que la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados dispone en su artículo 27 que un 

40 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. 
Serie C No. 52, párr. 207; Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excep-
ciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282 párr. 270, 
y Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. 
Serie C No. 452, nota 159.

41 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 113, y Caso Profesores de Chañaral y otras municipalidades 
Vs. Chile, supra, párr. 185 . 

42 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, supra, párr. 207, Caso de personas dominicanas y haitianas expul-
sadas Vs. República Dominicana, supra, párr. 270, y Caso Movilla Galarcio y otros Vs. Colombia, supra, nota 159.

43 Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C N° 73, párr. 87, y Caso Vereda La Esperanza Vs. Colombia. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 341 , párr. 84.

44 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, supra, párr. 207, y Caso Comunidad Garífuna Triunfo de 
la Cruz y sus miembros vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. párr. 187.
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Estado parte no puede invocar disposiciones de su derecho interno, 
incluyendo sus disposiciones constitucionales, para dejar sin efecto el 
cumplimiento de los tratados internacionales y efectuar un adecuado 
control de Convencionalidad. 

100. A continuación, se analizará el carácter convencional de las 
normas relativas al arraigo y a la prisión preventiva que fueron apli-
cadas al caso concreto. Para tales efectos, se referirá a los desarro-
llos normativos y jurisprudenciales recapitulados en el acápite sobre 
consideraciones generales sobre la libertad personal, el derecho a la 
presunción de inocencia en el marco de la investigación y del proceso 
penal (supra párrs. 95 a 114), en el entendido de que los mismos son 
aplicables a cualquier situación de restricción a la libertad como me-
dida cautelar previa a la emisión de una condena penal.  

a) El arraigo

101. El alegato de la Comisión y de los representantes se refiere a la fi-
gura del arraigo en sí misma la cual, según arguyen, sería contraria a 
varias disposiciones de la Convención Americana. La Corte advierte 
que la figura del arraigo se encuentra actualmente establecida en di-
versos cuerpos normativos internos de México (supra párrs. 38 a 41). 
A su vez, esas disposiciones de derecho interno que contienen la figu-
ra del arraigo fueron evolucionando a lo largo del tiempo45. Al respec-
to, cabe recordar que, a nivel federal, la figura del arraigo en México, 
con anterioridad al año 2008, estaba prevista en la legislación, tanto 
en el Código Federal de Procedimientos Penales como en la Ley Fe-
deral contra la delincuencia organizada, pero no en la Constitución 
General de la República. El 18 de junio de 2008 se constitucionalizó 
el arraigo. Además, tanto el Código Federal de Procedimientos Pe-
nales como la Ley Federal contra la delincuencia organizada fueron 

45 Véase, por ejemplo, declaración pericial de Luis Raúl González Pérez rendida durante la audien-
cia pública del presente caso.
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objetos de reformas. En el presente caso, al momento en que se pro-
dujeron los hechos, esa figura estaba contenida en dos normas a nivel 
federal: en el artículo 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada de 1996 y en el artículo 133 bis al Código Federal Procesal 
Penal de 1999 (supra párrs. 36 y 37). 

[…]

i. Arraigo y debido proceso 

106. Toda persona que mediante cualquier acto de investigación o 
del procedimiento sea sospechosa de ser autora o partícipe de un he-
cho punible es titular de las garantías del debido proceso. La figura 
del arraigo de naturaleza pre-procesal con fines investigativos impor-
ta una negación absoluta de tales garantías, en la medida que la per-
sona detenida queda sustraída de su protección. En consecuencia, no 
pueden existir restricciones a la libertad impuestas fuera de un pro-
ceso penal. Ello constituiría la negación misma del debido proceso.

ii.  Sobre el derecho a ser oído y el derecho a ser llevado, sin demora, ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judi-

ciales, y el derecho a no declarar contra sí mismo y la situación de indefen-

sión de la persona arraigada

a.  Sobre el derecho a ser oído y el derecho a ser llevado, sin demora, ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judi-

ciales de las personas arraigadas

107. Según indicó el perito Luis Raúl González Pérez, el arraigo es 
“una medida administrativa autorizada por una autoridad judicial 
de restricción a la libertad personal, en una fase de investigación en-
caminada a un posible y/o supuesto proceso penal”, y se lleva a cabo 
“sin contar con una acusación formal, ni tampoco un proceso inicia-
do, con datos mínimos y suficientes, esto es, se da a la persona de 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2023. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/revista-anales-de-jurisprudencia/



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 381 •  enero-febrero •  2023482

facto el trato correspondiente a quienes enfrentan un proceso sin es-
tar sometido a éste”. En el mismo sentido, el perito Esteban Gilberto 
Arcos Cortés, quien fue propuesto por el Estado, manifestó durante 
la audiencia pública del caso que el arraigo es un “técnica en la inves-
tigación” y que “en su ejecución no se ha formulado imputación aún, 
no se ha determinado una vinculación a proceso”. Agregó que lo an-
terior es consecuencia de dotar al Ministerio Público de una herra-
mienta técnico-jurídica para acudir a un juez de control y solicitar 
por un término de 40 días, prorrogable a 80 días, una medida de ese 
tipo “debido a la complejidad de los delitos para los cuales hoy en día 
aplica que son la delincuencia organizada”46. 

[…]
110. Adicionalmente, la Corte advierte que el actual artículo 12 

Bis de la Ley contra la Delincuencia Organizada (supra párr. 41)-
que no se encontraba vigente para la época de los hechos y que fue 
agregado en la reforma a esa norma en el año 2016-, refuerza esa 
idea según la cual la medida de arraigo se aplica sin que la persona 
arraigada sea llevada ante una autoridad judicial. En efecto, el artí-
culo establece que la “petición de arraigo o su ampliación deberá ser 
resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la 
sola comparecencia del agente del Ministerio Público de la Federa-
ción, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se 
haya recibido”47. 

[…]

a. Sobre el derecho a no declarar contra sí mismo de la persona arraigada 

[…]

46 Declaración pericial de Esteban Gilberto Arcos Cortés rendida durante la audiencia pública del 
presente caso.

47 Cfr. Peritaje de Luis Raúl González Pérez rendido en la audiencia pública del presente caso.
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115. De conformidad con lo señalado, para esta Corte, es claro por 
tanto que, de conformidad con esta norma, uno de los objetivos de la 
restricción a la libertad de la persona arraigada consiste en obtener su 
declaración con relación a los hechos delictivos que se le estarían atri-
buyendo, puesto que no se entendería de que otra forma ésta podría 
“participar” en la “aclaración” de esos hechos. En consecuencia, para 
este Tribunal no cabe duda que la redacción del artículo 12 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada de 28 de octubre de 1996, 
vulnera per se el derecho a no declarar contra sí mismo contenido ar-
tículo 8.2.g) de la Convención Americana, puesto que establece como 
objetivo de una medida restrictiva a la libertad la obtención de una 
declaración de la persona investigada por un hecho delictivo sin con-
templar la posibilidad de que esta pueda permanecer en silencio o no 
declarar contra sí mismo. Adicionalmente, la norma dispone un incen-
tivo para que la persona indiciada preste declaración (o dicho de otro 
modo, renuncie a guardar silencio), pues establece que si participa en 
el esclarecimiento de los hechos que se le atribuyen puede reducirse el 
tiempo de arraigo48. En síntesis, el artículo 12 de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada de 28 de octubre de 1996 era contrario al 
derecho contenido en el artículo 8.2.g de la Convención y, a la postre, 
impacta en el derecho a la libertad personal de la persona arraigada.

b. Sobre la situación de indefensión de la persona arraigada

[…]
119. De conformidad con lo expresado, la sola sujeción de una 

persona al arraigo supone colocarla en una situación de máxima vul-
nerabilidad, lo que atenta contra su dignidad humana, la expone a 
sufrimientos psíquicos y eventualmente físicos, y la deja en un estado 

48 Adicionalmente a lo anterior, durante la audiencia pública, el señor Jorge Tzompaxtle afirmó que 
fue interrogado por alguien que se habría hecho pasar por un defensor público, lo cual no fue refutado 
por el Estado.
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de incertidumbre sobre su situación y destino. En ese sentido, dadas 
las condiciones de detención, aislamiento e incomunicación, el arrai-
go coloca a la persona sujeta a esta medida en un contexto de vulne-
rabilidad frente a eventuales y probables tratos crueles, inhumanos y 
degradantes ante la ausencia de garantías judiciales; de forma tal que 
la aplicación de esta medida podría suponer una violación al artículo 
5.2 de la Convención. 

iii. Sobre los supuestos materiales, la finalidad y la necesidad del arraigo  

a. Sobre los presupuestos materiales 

b. Sobre la finalidad 

[…]
125. […] cabe recordar que las autoridades estatales no deben de-

tener para luego investigar. Durante el período de investigación di-
chas autoridades deben –con el auxilio de la policía y de otros orga-
nismos especializados– investigar el hecho denunciado y recabar los 
medios probatorios que, en su oportunidad, les permitirán fundar 
una acusación contra la persona investigada ante un tribunal. 

[…]

iv.  Sobre los pronunciamientos nacionales e internacionales en relación con el 

arraigo

130. La Corte advierte que la validez de la figura del arraigo ha sido 
abordada por algunas instancias internas, por ejemplo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de México, magistratura que resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 20/2003 el 5 de enero de 2005. En 
esa decisión, se analizó el arraigo y se resolvió que la figura regula-
da en el artíuculo 122 bis del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Chihuahua, de texto similar al establecido en el Código 
Federal Procesal Penal y la LFDO, violaba la garantía de libertad 
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personal consagrada en la Constitución Federal, por lo que solicitó 
su derogación49.

[…] 
133. Asimismo, el Comité contra la Tortura indicó, en el año 2007, 

que “le preocupa la figura del ‘arraigo penal’ que, según la información 
recibida, se habría convertido en una forma de detención preventiva 
con el uso de casas de seguridad (casas de arraigo) custodiadas por 
policías judiciales y agentes del Ministerio Público, donde se pueden 
detener indiciados durante 30 días —hasta 90 días en algunos Esta-
dos— mientras se lleva a cabo la investigación para recabar evidencia, 
incluyendo interrogatorios. Aun cuando el Comité toma nota con sa-
tisfacción de la decisión adoptada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en septiembre de 2005 en la que se declara inconstitucional 
la figura del arraigo penal, le preocupa sin embargo que la decisión ju-
dicial se refiere únicamente al Código Penal del Estado de Chihuahua 
y carecería de eficacia vinculante para los tribunales de otros Estados”. 
A su vez, recomendó que “[e]l Estado Parte debe, a la luz de la decisión 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, garantizar que la figura 
del arraigo desaparezca tanto en la legislación como en la práctica, a 
nivel federal, así como a nivel estatal”50. 

[…]
135. Por su parte, el Subcomité para la Prevención de la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (SPT) 
recomendó a México “que elimine la figura del arraigo ya que es una 
situación fuera del control judicial que se constituye en un riesgo de 
sufrir torturas y malos tratos”51. […]

49 Cfr. Peritaje de Luis Raúl González Pérez rendido en la audiencia pública del presente caso.
50 Naciones Unidas, Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura (6 de febrero de 

2007), CAT/C/MEX/CO/4, párr. 15.
51 Naciones Unidas, Informe sobre la visita a México del Subcomité para la Prevención de la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (31 de mayo de 2010), CAT/OP/MEX/1, 
párr. 215.
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[…]

Conclusión 

137. De conformidad con lo expresado, la figura del arraigo conteni-
da en el artículo 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia de 1996, 
así como en el artículo 133 bis al Código Federal Procesal Penal de 
1999 presentaba varias problemáticas a la luz de la Convención Ame-
ricana puesto que: a) no permitía que la persona arraigada fuera oída 
por una autoridad judicial antes de que fuese decretada la medida 
que restringe su libertad personal o su libertad de circulación (supra 
párr. 130); b) se restringía la libertad de una persona sin contar con 
elementos suficientes para vincularla formalmente a un delito con-
creto […].

[…]
146. Por todos estos motivos, este Tribunal encuentra que el ar-

tículo 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia de 1996 así como 
el artículo 133 bis al Código Federal Procesal Penal de 1999 que se 
refieren a la figura del arraigo, y que fueron aplicados en el presente 
caso, contenían cláusulas que, per se, son contrarias a varios derechos 
establecidos en la Convención Americana, a saber: el derecho a no ser 
privado de la libertad arbitrariamente (art. 7.3), al control judicial de 
la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión 
preventiva (art. 7.5), a ser oído (art. 8.1), a la presunción de inocencia 
(art. 8.2) y a no declarar contra sí mismo (art.8.2.g). En esa medida, 
la Corte concluye que el Estado vulneró su obligación de adoptar dis-
posiciones de derecho interno contenida en el artículo 2 de la Con-
vención Americana, en relación con el derecho a la libertad personal 
(artículo 7) y el derecho a la presunción de inocencia (artículo 8.2) 
establecidos en el mismo instrumento, en perjuicio de Jorge Marcial 
y Gerardo Tzompaxtle Tecpile, y Gustavo Robles López. 
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b) La prisión preventiva 

[…]
152. En términos generales, para la Corte, cualquier figura de na-

turaleza pre-procesal que busque restringir la libertad de una per-
sona para llevar a cabo una investigación sobre delitos que ella pre-
suntamente habría cometido, resulta intrínsecamente contraria al 
contenido de la Convención Americana y vulnera de forma manifies-
ta sus derechos a la libertad personal y a la presunción de inocencia.

[…]
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IX.
REPARACIONES

[…]

B. Garantías de no repetición 

[…]

B.3. Conclusión

[…]
199. Por otra parte, no solo la supresión o adecuación de las nor-

mas en el derecho interno garantizan los derechos contenidos en la 
Convención Americana, de conformidad a la obligación comprendi-
da en el artículo 2 de dicho instrumento. También se requiere el de-
sarrollo de prácticas estatales conducentes a la observancia efectiva 
de los derechos y libertades consagrados en la misma. En consecuen-
cia, la existencia de una norma no garantiza por sí misma que su apli-
cación sea adecuada. Es necesario que la aplicación de las normas o 
su interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación 
del orden público estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que 
persigue el artículo 2 de la Convención. 

200. De acuerdo con lo expuesto, se recuerda que las autoridades 
internas, al aplicar las figuras del arraigo o de la prisión preventiva, 
deben ejercer un adecuado control de convencionalidad para que las 
mismas no afecten los derechos contenidos en la Convención Ameri-
cana de las personas investigadas o procesadas por un delito. En ese 
sentido, corresponde reiterar que cuando un Estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Convención Americana, todos sus ór-
ganos, incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga 
a velar por que los efectos de las disposiciones de la Convención no se 
vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y 
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fin, por lo que - en el marco de sus       respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes- las magistraturas y órga-
nos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles 
están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionali-
dad entre las normas internas y la Convención Americana, y en esta 
tarea, deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también 
la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, 
intérprete última de la Convención Americana.

[…]
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X. 
PUNTOS RESOLUTIVOS

Por tanto, 

LA CORTE

DECIDE

Por unanimidad:

1. Aceptar el reconocimiento de responsabilidad del Estado en los 
términos de los párrafos 19 a 27 de la presente Sentencia.

DECLARA,
Por unanimidad, que:

2.  El Estado es responsable por la violación al derecho a la libertad 
personal contenido en los artículos 7.1, 7.3, y 7.5 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, al derecho a la presunción 
de inocencia reconocido en el artículo 8.2, y a no declarar contra 
sí mismo, contemplado en el artículo 8.2.g) del mismo instru-
mento, en relación con la obligación de respetar y de garantizar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de la Convención, así 
como la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 
contenida en el artículo 2 de dicho instrumento, por la aplicación 
de la figura del arraigo en perjuicio de Jorge Marcial Tzompaxtle 
Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles López, 
en los términos de los párrafos 120 a 157, y 166 a 168 de la pre-
sente Sentencia. Asimismo, en virtud del reconocimiento de res-
ponsabilidad, el Estado es responsable por la violación al derecho 
a la libertad personal contenido en el artículo 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, 
y 7.6 de la Convención Americana, en relación con la obligación 
de respetar los derechos establecida en el artículo 1.1 del mismo 
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instrumento la Convención en perjuicio de Jorge Marcial Tzom-
paxtle Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y Gustavo Robles 
López, en los términos del párrafo 22 de la presente Sentencia.

3.  El Estado es responsable por la violación al derecho a la libertad 
personal contenido en los artículos 7.1, 7.3, y 7.5 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, al derecho a la pre-
sunción de inocencia reconocido en el artículo 8.2, contemplado 
en el mismo instrumento, en relación con la obligación de respe-
tar y de garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de 
la Convención, así como la obligación de adoptar disposiciones de 
derecho interno contenida en el artículo 2 de dicho instrumen-
to, por la aplicación de la prisión preventiva en perjuicio de Jor-
ge Marcial Tzompaxtle Tecpile, Gerardo Tzompaxtle Tecpile y 
Gustavo Robles López, en los términos de los párrafos 158 a 167 
y 169 de la presente Sentencia.

4.  El Estado es responsable por la violación de los derechos a la in-
tegridad personal y a vida privada, contenidos en los artículos 5 y 
11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las obligaciones de respeto, establecida en el artículo 
1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Jorge Marcial y Ge-
rardo Tzompaxtle Tecpile, y Gustavo Robles López, en los térmi-
nos de los párrafos 22, y 180 a 195 de la presente Sentencia.

5.  El Estado es responsable por la violación del derecho a las garan-
tías judiciales y a la protección judicial, contenidos en los artícu-
los 8.2.b), d), e), y g), y 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de respeto, 
establecida en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 
de Jorge Marcial y Gerardo Tzompaxtle Tecpile, y Gustavo Robles 
López, en los términos del párrafo 22 de la presente Sentencia.
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Y DISPONE:

Por unanimidad, que:

6.  Esta Sentencia constituye por sí misma una forma de reparación.

7.  El Estado deberá dejar sin efecto en su ordenamiento interno las 
disposiciones relativas al arraigo de naturaleza pre – procesal, en 
los términos de los párrafos 210, 211, 214 a 216, y 218 a 219 de la 
presente Sentencia. 

8.  El Estado deberá adecuar su ordenamiento jurídico interno sobre 
prisión preventiva, en los términos de los párrafos 212, 213, y 217 
a 219 de la presente Sentencia.

9.  El Estado realizará las publicaciones indicadas en el párrafo 222 
de esta Sentencia, en el plazo de seis meses contados a partir de 
la notificación de la misma.

10. El Estado realizará un acto público de reconocimiento de respon-
sabilidad internacional, en relación con los hechos de este caso, 
en los términos de los párrafos 225 y 226 de esta Sentencia.

11. El Estado brindará de forma adecuada, preferencial y gratuita, el 
tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico, según correspon-
da, de conformidad con lo establecido en el párrafo 240 de la pre-
sente Sentencia.

12. El Estado pagará las cantidades fijadas en la presente Senten-
cia para financiar proyectos productivos, y becas educativas, así 
como por reintegro de costas y gastos, en los términos de los pá-
rrafos 230, 231, 235, 236, y 245 a 247 y 251 de la misma.

13. El Estado reintegrará al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos la cantidad 
erogada durante la tramitación del presente caso, en los términos 
de los párrafos 248 a 250 y 252 de la presente Sentencia.
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14. El Estado rendirá al Tribunal un informe, dentro del plazo de un 
año contado a partir de la notificación de la Sentencia, sobre las 
medidas adoptadas para cumplir con la misma.

15. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en 
ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes 
conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya 
dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.

Redactada en español en San José, Costa Rica, el 7 de noviembre 
de 2022.
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